
CONDICIONES DELA_PUBLICACIÜN 

i -«r. toda extensión las sesiones de Cor-
^ ^ u m e n ^ oficiales y las reseñas de to-

S ^ ^ S Y e n t o s importantes de España y 
^ 1 « t r S o . - Examina y juzga con imparcia-
f;' ¿ é independencia todos los sucesos pohticos 
^cuestionesPadministrativas y de i^ereses ma-
feriales.-Publica un folletin instructnro o re, S 3 5 S . y artículos y reyistas de ciencias, hte-
ratura y artes. 

PRECIOS D E SUSCRICION Y V E N T A 

D I A R I O D E L A T A R D E 

Bn Madrid: un mes, una peseta. 
E n provincias: tres meses. 5 pesetas; seis me

ses, 9; un año, 16. 
Fuera de España: Ires meses. 12 ptas.; un año, 40. 
Venta: una mano de 25 ejemplares, 3 reales. 
Anuncios y comunicados, precios con vencioaalas. 

Se admiten anuncios y suscriciones en esta 
Administración y en la Carrera de San Jeróni
mo, 11, pasaje del cafó de Madrid. 

:\X0 TERCERO.—NUMERO 681. Madrid, sábado 29 de Mayo de 1880. OFICINAS, P L A Z A D E L A ARMERÍA, 3 D U P L I C A D O . 

Cas < & o x i e $ 

Senado 
^tracto de la sesión del 28 de Mayo de 1880. 
PRK?IDENTCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUÉS 

DE BARZANALLANA. 
Abierta á las tres menos veinte, fué 

leida y aprobada el acta de la anterior. 
" El señor conde de XIQUENA: La pren-

ca de anoche y la de hoy, y muy especial
mente la prensa oficiosa, publica^un tele
grama, que textualmente dice así: 

Varios periódicos publican el siguiente 
telegrama dirigido al señor Vallejo Mi 
randa: , , , 

«Celebróse ayer en el salón de presu
puestos del Congreso anunciada reunión 
minorías, con menor asistencia de la es
perada. Prohibídose discutir y preguntar, 
temiendo disgregaciones. Sagasta pronun
ció el único discurso que se dijo en la re
unión. Declaró terminantemente que no 
ge trataba de fusión, sino de alianza de 
minorías, bajo un directorio de seis perso
nas, que se nombró . Atribuyese á cons
tante rivalidad de Jovellar eliminación 
duque de la Torre del directorio; esto y no 
contar con Navarro Rodrigo para su elec
ción promovió incidente que ya,deja tras
lucir disensiones. La opinión pública aco
ge tan indiferentemente este segundo esté
r i l conato de unión oposicionista, que hoy 
están completamente desiertas tribunas 
Congreso y Senado. Los jefes de las opo
siciones no han hecho en la sesión decla
ración alguna. Conviene sacar partido de 
esto, haciendo notar que á la reunión no 
asistió n ingún alfonsino anteriores á la 
Restauración, pues el mismo Martínez 
Campos no lo fué hasta muy pocos meses 
úntes. En resumen: golpe en vago, que 
deja en peor lugar á las oposiciones.» 

Sobre la importante cuestión que t r á t a -
Be en este telegrama, sobre los extremos y 
apreciaciones ó asertos que contiene, nada 
me he de permitir decir, por más que ha
biendo recientemente recobrado una com
pleta libertad de acción, y no figurando 
hoy en n ingún partido, como he manifes
tado recientemente en este sitio, si consi
deraciones fáciles de adivinar no me lo 
prohibieran, lícito me sería hacerlo, sin 
que á nadie más que á mí debiérase exigir 
responsabilidad. 

Pero en este momento sólo me propon
go dirigir, más que una pregunta, un rue
go al señor ministro de Estado, por m i 
iniciativa personal, y me limitaré á esto, 
sin ocuparme siquiera de preguntar ó i n 
quirir quién es el autor del telegrama, 
entre otras cosas, porque creo saberlo, 
pues el autor de un documento en que se 
dice que en una reunión de que formó 
parte el héroe de Sagunto, el invicto ge
neral que devolvió el rey á la Patria, no 
había n ingún alfonsino anterior á la Res
tauración, no puede ser otro que el señor 
don Antonio Cánovas del Castillo. 

Mi ruego al señor ministro de Estado se 
contrae únicamente á pedirle, en vista de 
que La Correspondencia manifiesta que el 
telegrama en cuestión lo ha recibido un 
individuo de la carrera diplomática que 
forma parte en calidad de agregado de la 
embajada de S. M . en Par ís , y á quien, 
por lo tanto, se le atribuye su publicación 
en la prensa nuestra; mi ruego, repito, se 
limita á pedir al señor ministro de Estado, 
que está al frente y dirige la carrera, algo 
en que S. S. y yo, que tengo la honra de 
pertenecer á ese uniforme, estamos igual
mente interesados: el que se averigüe de 
una manera oficial é indiscutible sí es 
cierto ó no que entre los que sirven en el 
departamento del digno cargo del señor 
marqués del Pazo de la Merced hay ó no 
uno capaz de faltar como se quiere supo
ner, en mi sentir infundadamente, mien
tras no se demuestre lo contrario, al i n 
eludible deber impuesto á los individuos 
de la carrera diplomática, de no revelar 
]amas los asuntos de que conocen, consi
derados todos como secretos de Estado si 
tienen origen oficial, y de no ocuparse sin 
previa autorización de materia política en 
la prensa. Como el agregado que La Co
rrespondencia cita, por lo dicho por ésta, 
de ser exacto, hállase en uno ú otro caso, 
suplico al señor ministro de Estado se 
sirva mandar instruir una minuciosa y se
vera información en el ministerio que pre
side, con el fin de sincerar al funcionario 
de que me ocupo de la acusación que se le 
dirige, dejando su buen nombre en el l u -

que le corresponde, si es inocente, ó 
para que se le aplique en caso contrario el 
a á s severo C^tigo. 

Tengo la seguridad de que si el señor 
presidente de la Cámara hubiese conocido 
* lo que se reducía raí ruego, hubiese 
scortado mucho un incidente, permit ién
donos así entrar ántes en la discusión de 
esas leyes, cuya discusión S. S,, no ménos 
^ue el Senado", desea ver prontamente ter
minada; y como la tengo también de que 
el señor ministro de Estado ha de acceder 
« mi ruego, en su rectitud y celo por el 
brillo de la carrera diplomática, le antici
po las gracias ántes de oír su contestación, 
para no tener que usar con tal objeto de la 
palabra en la sesión de hoy. 

El señor ministro de ESTADO contesta 
que, si existe lal fata, se impondrá el cas
tigo correspondiente. 

Dice que no conocía el suelto de La Co
rrespondencia, pero de él se deduce que el 

Sr. Vallejo Miranda ha recibido un tele
grama, sí bien éste no ha sido remitido 
por el señor presidente del Consejo de*mi- i 
nistros, ni se le ha enviado ninguno de ca- | 
rácter oficial, y por consiguiente, de este 
suelto y del hecho no se deduce que el se
ñor Vallejo haya faltado á sus deberes. 

El señor conde de XIQUENA: Ha dedi
cado las primeras palabras con que se ha 
servido contestarme el señor ministro de 
Estado á dar una contestación tan ca tegó
rica y explícita como yo la esperaba de su 
señoría, y que como todos los funciona
rios de la carrera diplomática le agradez
co, á lo que ha sido el objeto de m i pre
gunta. S. S. ha ofrecido, y no necesito aña
dir cuán evidente es que lo cumpli rá , que 
se abrirá oficialmente una información se
vera acerca del hecho que denuncia La (7o-
rrespondencia de hoy, 

Quede, pues, sentado esto; y si S. S. hu
biese con su promesa hecho punto á su 
respuesta, aquí haria yo lo mismo, evi tán
dome una rectificación imposible; pero sin 
duda por no haber estado presente el se
ñor marqués del Pazo de la Merced en el 
principio de la sesión, ha manifestado un 
temor que voy á desvanecer. 

No nif, ha ocupado en inqui r i r quién es 
el autor del telegrama, l imi tándome á de
cir de pasada que para mí no podía ser 
más que del Sr. Cánovas del Castillo, lo 
cual me evitaría el tener que preguntar
lo, áun en el caso si fuera necesario, que 
no lo es, el saberlo, para el objeto que 
con mi ruego me proponía, ruego que re
petiré, y que consistía en pedir al señor 
ministro de Estado se instruya la infor
mación previa y el correspondiente expe
diente que S. tí. nos ha ofrecido, y que 
dará por resultado poner en claro y de
mostrar si es ó no que á un agente diplo
mático es debida, como afirma La Corres
pondencia, la publicación del telegrama 
que nos ocupa. He tenido ademas especial 
cuidado de no manifestar opinión favora
ble ó contraria á lo dicho por el periódico 
noticiero; es más : nadie se alegrará más 
que yo que de la información resulte que 
no es cierto lo que da á entender, y que el 
agregado quede en buen lugar. 

Pero esto no obsta á que si ha publicado 
el telegrama, no puedo dejar de conside
rar el hecho como revelación de un docu
mento oficial; es de todos sabido que el 
funcionario repetidamente aludido es un 
agregado especial, pues tiene en la emba
jada en París un departamento separado, 
varios empleados á sus órdenes, y lo que 
pocos saben y nadie se explica, una cifra, 
una clave distinta de la del embajador de 
S. M . , cifra con la cual corresponde con el 
señor presidente del Consejo de ministros, 
prescindiendo por completo de su jefe i n 
mediato; pero dice el señor ministro de 
Estado, y con mucha razón: ¿puede ese 
agregado, puede nadie impedir que se le 
dirija cualquier telegrama, puede el conde 
de Xiquena, puede nadie exigirle respon
sabilidad porque haya recibido lo que no 
puede impedir que llegue á sus manos? 
No, evidentemente; pero una cosa es reci
bir un despacho ó un telegrama, y otra 
muy diversa el publicarlo. 

El señor marqués del Pazo de la Mer
ced, llevado de su buen deseo de demos
trar que el agregado no ha publicado el 
telegrama (lo cual la información que 
S. S. ha ofrecido instruir sola puede decir) 
nos acaba de hacer con su argumento una 
confesión preciosa: tí. S. sabe que el agro-
gado ha recibido en París el telegrama de 
Madrid, donde se conoce el autor. 

Cúmpleme ahora hacerme cargo de las 
palabras con que el señor ministro ha ter
minado, palabras á que no puedo contes
tar hoy, pues con ellas me invita S. S. á 
que éntre t n el examen de cuanto contiene 
el telegrama, y manifieste si me es agrá-
dable ó no; me provoca, en fin, á que fije 
m i actitud. Voy á procurar complacer á 
m i amigo particular el señor marqués del 
Pazo de la Merced, y perdónele el Senado 
el obligarme á molestar por unos pocos 
minutos más la atención de la Cámara . 

Después de haber cumplido todos los 
deberes que la más escrupulosa delicadeza 
puede imponer para con el partido á que 
siempre pertenecí, he quedado en una l i 
bertad política absoluta, y puedo usarla, 
según mi conciencia me dicte, sin otra 
restricción ni compromiso que los que á sí 
mismo se impone todo hombre de recto 
juicio y sano corazón. Algo más desea le 
diga el señor marqués del Pazo: quiere sa
ber en qué partido político figuro para 
juzgar m i actitud; S. tí. va á quedar com
placido hoy, que si ántes lo exige no hu
biera yo podido deferir á su indicación, 
pues tenía necesidad de liquidar ántes mis 
cuentas con el partido moderado, como lo 
he verificado en una reunión habida re
cientemente en casa de un venerable pa
tricio con otros individuos del partido, á 

¡ quienes, después de resolver cuestiones 
j que n'i son de este lugar, ni yo puedo 
i traer aquí , pedí dijeran si miéntras habia 
i en política á su lado militado, habia ob

servado una conducta siempre honrada, 
1 digna y recta, áun en los errores. 

Mis dignísimos amigos así lo afirmaron 
por unanimidad, expidiéndome una hoja 
de servicios sin mancha, que de cuantas 
distinciones he alcanzado es para mí la 
más preciada; y libre así, puedo hacer lo 
que me dispongo á llevar á cabo,aquí ante 
el País, en el Parlamento, donde todo 
hombre público tiene el deber de dar cuen
ta de sus actos,_agradeciendo á mi amigo 
part iculár ei seuor marqués del Pazo de la 

Merced la ocasión que con su pregunta, 
aunque ántes de lo que yo deseaba, me ha 
proporcionado. 

No estoy en el partido liberal; no perte
nezco al partido liberal, porque como no 
he tomado parte alguna en el movimiento 
que lo ha producido, no he cooperado, n i 
aun en lo poco que puedo, á su formación, 
ni he asistido á la reunión en que ha que
dado constituido, no considero lícito, hoy 
que el éxito lo corona, declarar que figuro 
en sus filas, sin pedir antes á sus jefes que 
cual soldado de fila me admitan y que me 
concedan ocupar el puesto debido, no á 
los compañeros de la primera hora, sino á 
los que, como yo, llegan tarde, el ú l t imo 
puesto, que es al que aspiro; sí me lo con
ceden, entonces contestaré al señor minis
tro de Estado que estoy en el partido libe
ral , y formaré á mucha honra en sus filas, 
pues veo á su frente al Sr. Martínez Cam
pos, el esforzado general, es decir, la se
guridad del respeto más profundo y la ga
rant ía más completa para cuanto es para 
mí superior y esencial de cuanto contienen 
y como lo contienen los t í tulos de la 
Consti tución que se refieren al Rey; el se
ñor Sagasta y el Sr. Posada Herrera, la 
libertad y el órden, y la solución de todo 
lo demás que yo considero accesorio y 
cuestión de conducta en un sentido liberal 
á que siempre me incliné. 

Ruego aTseñor general Martínez Cam
pos conteste á m i ruego con un signo so
lo, y así, á la par que a mí , contestará al 
señor ministro de Estado, que entónces 
sabrá que, cuando ménos, hay en el par
tido liberal un alfonsino de la víspera, 
pues que siempre lo he sido, lo soy y lo 
seré. i 

E l señor ministro de ESTADO contesta 
que no creía necesario que tomara pretex
to del telegrama para declarar que perte
nece al nuevo partido liberal, haciéndolo 
en esta Cámara con objeto de provocar un 
debate sobre las tendencias de ese partido, 
pues considera que el procedimiento que 
por éste se ha adoptado es antiparlamen
tario y anticonstitucional, y el Gobierno 
no tiene inconveniente en aceptar la dis
cusión en este terreno. {El señor general 
Martinez Campos pide la palabra.) 

Añade que él no tiene para qué ocupar
se de la reunión de las minorías , y que del 
ministerio de Estado no se ha remitido te
legrama alguno al Sr. Vallejo Miranda, 
relacionado con esta cuestión, y por lo 
tanto no puede dirigirse información con
tra él. 

El señor conde de XIQUENA: Me es i m 
posible renunciar al derecho que tengo 
para rectificar inmediatamente algo de io 
dicho por el señor ministro de Estado, y 
luego el Sr. Martínez Campos podrá usar 
de la palabra, que rae lisonjeo adivinar ha 
pedido con el objeto de contestar con la 
benevolencia con que me distingue al rue
go que al representante del partido liberal 
he dirigido. 

Me parece innecesario detenerme ante 
cuanto se refiere á la publicación del telo-
grama y de sus consecuencias: el señor 
ministro de Estado ha ofrecido mandar, 
como he pedido, instruir la información 
{Rumores), y cumpl i rá su oferta, y se ha rá 
la luz sobre este asunto, ó no la cumpl i rá , 
y nos dará una prueba más del respeto 
que á este Gobierno merece el Parlamento 
y lo que valen las promesas de los minis
tros, especialmente en este sitio. 

Afirma el señor marqués del Pazo de la 
Merced que m i pregunta no ha sido más 
que el pretexto para venir á hacer en el 
Senado la declaración á que S. S. me ha 
provocado, para luégo decirme, llevado 
del afecto particular que me profesa, que 
por mí sentía no hubiese yo elegido otra 
ocasión más solemne, y por lo tanto, más 
adecuada á m i importancia política. 

Yo, que creo tener más motivo que su 
señoría para apreciarme exactamente, en
tiendo que la ninguna importancia que 
tengo exigía, al contrario, una mucho 
ménos solemne que la presente, y que si 
de ésta, tan superior á mi talla, me he 
valido, al señor ministro de Estado lo de
bo, y se lo agradezco en lo que vale. Si 
tengo a lgún méri to, es el de no ignorar que 
todo hombre de partido, desde el más os
curo hasta el más ilustre, desde el soldado 
al jefe, tienen todos por igual un deber 
ineludible, que es el de demostrar que sa
ben hacerse superiores á determinados 
ataques; y así como, cuando creen conve
niente para su partido hablar, dicen lo que 
quieren, son capaces también de callar 
cuando su silencio no conviene al adver
sario: ya ve el señor ministro de Estado 
cuán modesta es mi pretensión; sabiendo 
lo mal que hablo, aspiro á que S. S. vea 
que á veces callo bien. 

Día llegará en que todo se diga, y en
tónces, cuando llegue la hora del gran de
bate, cuando lo susciten los que entónces 
espero serán mis jefes, si el Sr. Martínez 
Campos contesta satisfactoriamente á m i 
ruego, j le suplico con un gesto me con
teste, pues no merezco se tome S. S. la 
molestia de contestarme de otra manera; 
entónces, pero no ántes , porque no quiero 
merecer el cargo de haber provocado un 
debate de que hoy, y de esto empeño m i 
palabra honrada al Senado, ni ellos n i na
die tenían la menor sospecha, pudiera por 
m i pregunta que ignoraban suscitarse, en
tónces verá el señor ministro de Estado 
cómo se habla. No seré yo el que hoy me 
preste á que de mí se diga con razón lo 
que tí. S. ha dicho sin ella del Sr. Vallejo 
Miranda: yo que no he tomado á dicho se

ñor como cabeza de turco, claro es que no 
puedo prestarme á que S. S. se sirva de 
mí para lo propio, y siento no serme dado 
complacer en esto al señor marqués del 
Pazo de la Merced. 

En cuanto al esfuerzo que me ha tocado 
hacer para venir al partido liberal, le diré 
á S, S. que, sí esfuerzo ha habido, ha sido 
grande para separarme de mis antiguos 
correligionarios, y pequeño para unirme 
á los de hoy; en ambos casos, meditado, 
resuelto y decisivo:-en cuanto á la distan
cia, breve, pues no he tenido que recorrer 
más que la que separaba la izquierda mo
derada de la derecha liberal. T ésta es por 
hoy mi úl t ima palabra, con la cual espero 
renunciará el señor ministro de Estado á 
prolongar el debate, siendo por m i parte 
muy sensible no poder prestarme á que su 
señoría me lance á la contienda, y tener 
que imposibilitar así el que S. S. consiga 
aquí un objeto fácil de adivinar, y que tan
to ó más que otros éxitos le habría de 
agradecer el señor presidente del Consejo. 

El Sr. MARTINEZ CAMPOS: Empiezo 
dando gracias al señor conde de Xiquena 
por el acto que ha llevado á cabo en el dia 
de hoy. E l partido dinástico-liberal le es
ta rá sumamente agradecido al recibir el 
refuerzo que con su persona llevará, no 
sólo valioso en sí, sino por lo que repre
senta; porque aquí la calumnia se lanza, 
no de frente, sino en la oscuridad de los 
gabinetes, para procurar difamar á las per
sonas que tienen una vida llena de patrio
tismo, y que todo lo que tienen lo han de
bido á la suerte y á la Patria, y que pue
den presentar todo, todo, todo á la luz del 
dia. 

No es un alfonsino del dia después el 
que viene por sentimientos patrióticos á 
unirse al alfonsino de siempre general 
Martínez Campos. Sea cierto ó no ese te
legrama, y háyalo mandado cualquiera, 
no trato de averiguar quién sea, porque 
no me importa. Dejando á un lado este i n 
cidente, protesto contra las palabras del 
señor ministro de Estado, que estaba de
seando coger la ocasión de provocar un 
debate aquí, ya que no pudo conseguirlo 
en la otra Cámara , valiéndose de lo que 
ellos llaman mi inexperiencia políticá, y 
se ha aprovechado de las palabras con que 
el señor conde de Xiquena ha tenido por 
conveniente hacer un acto político. Ya ha
blaremos cuando sea tiempo; y mién t ras , 
optemporaremos á los deseos del señor 
presidente y del Senado, de votar, prime
ro, la ley de presupuestos. Y la prueba de 
que yo abrigo este deseo también , es que 
he abandonado la cuestión de Cuba, y no 
he pedido la palabra en ella, n i probable
mente la pediré, como no se me obligue 
directamente á ello. 

El partido dinást ico-l iberal , que ya no 
es una unión, sino que es un partido, 
puesto que estamos de acuerdo las perso
nas más importantes de él sobre los pun
tos que podrían ser objeto de discusión, y 
que se someterán en su dia á todo el par
tido; el partido dinástico-liberal , digo, no 
tiene un pastor absolutista; tiene una re
unión de hombres de mayor ó menor i m 
portancia, y el que ménos tiene soy yo, 
que se han reunido para sentar las bases 
de formación de ese partido. 

Desde luégo puedo anticipar al señor 
ministro de Estado que el principio acepta
do sebre la cuestión religiosa no es por la 
Consti tución del G9, sino por la de 76. Y 
concluyo protestando de las palabras de 
anticonstitucional y antiparlamentaria con 
que S. S. ha calificado la reunión . ¿No se 
acuerda S. S. de la que la mayoría celebró 
el 9 de Diciembre del año pasado en el sa
lón de conferencias del Congreso, que más 
parecía que se iban á tomar las armas pa
ra marchar á una barricada? ¿Y todo por 
qué? Porque se susurraba que se llamaba 
á una persona distinta del gran profeta 
para ser presidente del Consejo de minis
tros. 

El señor ministro de ESTADO contesta 
que el Gobierno no rehuye la discusión 
con el nuevo partido, y no cree necesario 
que se diga por los individuos del mismo 
que ahora no quieren declarar sus pr inci
pios. 

(El señor duque de Tetuan pide la pala
bra.) 

Declara que el Gobierno se felicita de 
esa fusión de los partidos, anunciada co
mo de paso por el Sr. Martínez Campos, 
pues revela que es tal la fuerza del par t i 
do conservador-liberal, que ha dado por 
resultado, no sólo el constituirse, sino el 
conseguir que se forme un nuevo part i 
do dinástico por la fusión de varios ele
mentos. 

El señor duque de TETUAN: Habiendo 
sido aludido en mis actos, pedí la palabra; 
pero no tengo inconveniente en dejar que 
el señor conde de Xiquena la use p r i 
mero. 

E l señor conde de XIQUENA; Agra
dezco de todas veras al señor duque de 
Tetuan su cortesía para conmigo, cedién
dome la palabra, que no usaría si no me 

\ hubiera dicho que por haber salido há po
co del salón con otros varios señores sena-

1 dores miént ras hablaba el señor ministro 
, de Estado, hemos sido objeto de cargos 

que no hemos oído, y que me dicen con
siste en la interpretación que se pretende 

j dar á nuestra marcha del salón. Los que 
conmigo salieron lo han hecho porque lo 

1 han tenido por conveniente, y no recono
cen á nadie el derecho de determinar cuán-

j dô  deben ocupar ó no su escaño; pero á, 
i mí me cumple declarar en su nombre v 

en el mío que en el Parlamento no somos 
nosotros capaces de faltar jamas al respe
to que al Parlamento profesamos, ni á las 
consideraciones que guardamos siempre 
á los hombres que en el banco azul repre
sentan al Gobierno de S. M . Salimos por 
no quedarnos, como para hablar pedimos 
la palabra. 

Si el señor ministro de Estado en lo que 
ha dicho miént ras no estaba yo presente 
ha atribuido á desden y á menosprecio 
nuestra marcha, hace mal; pero si se em
peña en decirlo, no se lo ha de agradecer 
el señor presidente del Consejo de minis
tros, quien dias pasados, después de larga 
ausencia, se presentó en este sitio, y poco 
después, miént ras estaba en el uso de la 
palabra un capitán general de ejército, el 
general que durante más tiempo que na
die ha gobernado á Cuba, y en una oca
sión suprema ha sabido conservarla á Es
paña; miéntras el señor marqués de la Ha
bana, en fin, hablaba, y de Cuba, volvió 
la espalda y se salió del salón, donde no 
volvió: como los sentimientos que dicta
ron el acto de ese dia al señor presidente 
del Consejo de ministros son los mismo» 
que nos han dictado el nuestro, no insista 
en increparnos el señor ministro de Esta
do, porque los cargos que á nosotros d i r i 
ja caerán sobre su digno amigo el señor 
presidente del Consejo. 

El señor duque de T E T U A N ; Parece 
que el Gobierno está muy necesitado de 
un debate político, y aunque no tengo do
tes parlamentarias, por lo ménos creo te
ner bastante dominio sobre mí mismo para 
no i r al terreno á que se me quiere llevar, 
ó se ha querido llevar al partido á que 
pertenezco. Hago, por lo tanto, caso omi
so de todos esos comentarios y de todas 
esas dificultades que, según cree S. S., 
existen entre nosotros, y el tiempo se en
cargará de demostrarle que no es así . Y 
permítame S. S. que me ext rañe de esa 
impaciencia que le ha entrado al Gobierno 
por discutir ese acto. 

Me he levantado á pedir la palabra para 
alusiones personales, en el momento en 
que, ausente el Sr. Martínez Campos, in 
crepaba S. S. duramente la conducta de 
los que habíamos seguido ese movimiento 
político, y se ext rañaba S. S. de que el 
Sr. Martínez Campos se hubiera ausenta
do de este sitio (y hasta quería que esto 
apareciese ante el Senado como falta de 
consideración al mismo), cuando S. S. 
censuraba que se habia suscitado un i n 
cidente grave, que en realidad á. mí me 
parece no ha tenido otra importancia que 
la de los que se suscitan aquí diariamen
te de banco á banco. La salida del salón 
de un señor senador está perfectamente 
justificada, y lo ha estado constantemen
te. Prescindiendo de esto, concluyo di-
ciéndole á S. S. que si con efecto ha podi
do suponer que habíamos tomado como 
cabeza del turco la pregunta del señor con
de de Xiquena, S. S. está en un completo 
error, y que, por el contrario, yo entiendo 
queS. S., apropósito del acto patriótico del 
señor conde de Xiquena, ha querido ve
nir á producir un debate político que na
die habia intentado producir en la C á m a 
ra, sin necesidad de tener en cuenta las 
excitaciones recientes que el señor presi
dente ha dirigido al Senado para que no 
se interrumpa la discusión del presupues
to de Cuba, cuya aprobación tanto intere
sa al País . 

El señor ministro de ESTADO dice que 
las palabras del señor duque de Tetuan 
revelan que aquel acto necesitaba ex
plicación, y tanto más evidente es esto, 
si se recuerdan las palabra que la prece
dieron. 

El Sr. MARTINEZ CAMPOS: Dice el 
señor ministro de Estado que ciertas pa
labras pronunciadas aquí hoy jamas se 
han oído en este sitio. Por las cuartillas 
de los señores taquígrafos podrán verse 
las palabras que yo he pronunciado. Mis 
palabras de «sobra valor para contestar» 
eran continuación de otras palabras del 
señor ministro de Estado, que también 
hablaba de valor. Estas palabras no eran 
mías; yo no hice más que seguir la frase 
de S. S. El respeto que debo al Senado me 
hace decir que si estas palabras fueran 
ofensivas, y se pueden discutir, yo estoy 
pronto á discutirlas. 

Aquí tengo que hacer constar una cosa 
de que la Cámara está penetrada. No he
mos querido traer aquí de soslayo debate 
político alguno acerca de la organización 
del partido dinástico-l iberal . A l contrario, 
todo el mundo sabe que si bien no quere
mos rehuirlo, tampoco queremos hacerlo 
cuando nos lo presente el Gobierno. ¿Des
de cuándo se ha visto aquí que sea el Go
bierno el que interpele á las oposiciones? 
Eso quedaba únicamente para el Sr. E l -
duayen, y en esto no me dirijo al resto del 
Gobierno, porque respeto mucho la acti
tud de los demás señores ministros, que 
en algunos de los dias pasados, cuando 
han tenido medios de suscitar este debate, 
han guardado silencio; le quedaba, repito, 
al Sr, Elduayen esta gloria. 

He dicho que tenía el valor de no con
testar, porque muchos' de los argumentos 
de S, S. no me parecían más que sofis
mas; y como á mi propósito no convenia 

! el contestar, se necesitaba valor para no 
I quedar bajo el peso de los cargos que S. S. 
i hacía no contestándolos en ei acto, pues 
| que más en armonía está con m i carácter 

contestar inmediatamente que dejar la 
contestación para otro dia. 

Respecto á la retirada del señor presí-
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dente del Consejo de aquí , y á que conti
nuó hasta el Anal de la sesión, debo decir 
que el telegrama lo recibió el señor presi
dente del Consejo, y á los tres cuartos de 
hora no se habia concluido la sesión, y 
estaba paseándose en el Retiro. No contes
to á lo demás. 

E l señor ministro de ESTADO rectifica, 
diciendo que se felicita de las explicacio
nes que ha dado de sus palabras el gene
ral Martínez Campos. 

E l Sr. L A ORDEN pregunta al señor 
ministro de Hacienda si está dispuesto á 
condonar algunas contribuciones y conce
der una moratoria á los labradores de So
ria que han perdido sus cosechas, y sí se 
pagará á la diputación provincial de So
ria lo que se le adeuda por el Estado. 

E l señor ministro de HACIENDA con
testa satisfactoriamente. 

E l señor marqués de C I U T A D I L L A ex
plana su interpelación sobre la crisis 
industrial que atraviesa el País , y que 
tantos males causa, principalmente en la 
provincia de Barcelona en la industria la-
»era . 

E l señor ministro de H A C I E N D A con
testa que por parte del Gobierno se adop
tarán en tiempo oportuno las medidas con
venientes en beneficio de la industria, pero 
esto se hará cuando adquiera ciertos datos 
que necesita, y los informes que con arre
glo á una ley han de verificarse en lo que 
se refiere á la pretensión del señor mar
qués de Ciutadilla. 

E l señor marqués de Ciutadilla recti
fica. 

E l Sr. PAZ (D. Joaquín María) consume 
el segundo turno en la interpelación. 

E l señor ministro de H A C I E N D A con
testa satisfactoriamente al señor senador, 
reproduciendo los argumentos expuestos. 

El señor PRESIDENTE: Orden del día: 
Cont inúa la discusión del presupuesto 

de Cuba. 
El señor ministro de ULTRA.MAR con

testa al discurso pronunciado por el señor 
Ruiz Gómez en la sesión del miércoles, 
combatiendo la sección primera del presu
puesto de gastos. 

E l Sr. Ruiz Gómez rectifica. 
Se procedió á la discusión por capítulos 

y son aprobados sin discusión hasta el 13, 
A l art, 14 hay una adición del señor 

marqués de Yictoria de las Tunas y otros, 
que la comisión declara no puede admitir . 

E l Sr, FERNANDEZ DE CASTRO pide 
la palabra para apoyarla, pero habiendo 
pasado las horas de reglamento se sus
pende la discusión. 

Se leyeron varios dictámenes de comi
siones. 

El señor PRESIDENTE: Orden del día 
para mañana : Los asuntos pendientes y 
proyecto de ley de ferrocarriles de Redon-
déla á Pontevedra. 

Se levanta la sesión. 
Eran las siete menos cuarto. 

Congrego 
Extracto de la sesión del 28 de Mayo de 1880 
PRESIDENCIA. DEL SEÑOR CONDE DE TORENO. 

Abierta á la una, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Los señores León y Castillo y Ruiz de 
Velasco presentan exposiciones. 

El Sr. HERNANDEZ IGLESIAS pide 
se le reserve la palabra para cuando esté 
presente el ministro de la Guerra. 

E l Sr. G A L A N T E dice que la noticia de 
la variación del trazado del ferrocarril de 
Salamanca á Al ta Beira ha causado gran 
alarma en Portugal, y suplica al ministro 
de la Guerra que declare que esta medida 
no obedece á pian alguno belicoso. 

E l Sr. MORAL ruega al señor presi
dente manifieste al ministro de la Guerra 
la conveniencia de que venga á la sesión á 
las primeras horas. 

E l señor PRESIDENTE dice que eso no 
está en sus facultades. 

E l señor ministro de FOMENTO dice 
que el de la Guerra, como todos los demás , 
se encuentran celebrando Consejo ante 
S. M. , y que han sido comisionados el de 
la Gobernación y él para venir con urgen
cia á la sesión. Ademas el señor ministro 
de la Guerra estará ocupado quizas en el 
despacho del correo de Cuba. 

Sin embargo, ofrece poner en conoci
miento del señor ministro de la Guerra el 
ruego del Sr. Moral. 

Respecto al del Sr, Galante, dice que el 
decreto referente al ferrocarril de Sala
manca á Portugal es del ministerio de Fo
mento, y esto no obedece á n ingún plan 
estratégico, sino simplemente á satisfacer 
las necesidades económicas y la facilidad 
de la construcción, s egún los estudios 
practicados. 

E l Sr. V I V A R dice que, según ha visto 
en la plantilla del presupuesto de Estado, 
hay consignada una cantidad para la per
manencia en el extranjero de un represen
tante de Guerra y Marina. 

Creía el orador que no habia más repre
sentantes en el extranjero que los del m i 
nisterio de Estado, y pregunta al señor 
ministro de la Guerra y al de Marina sí 
también los hay en sus departamentos. 

E l señor ministro de FOMENTO: Lo 
que puedo decir al señor Vivar es que el 
ministerio de Hacienda tiene delegados en 
Par í s , Londres y otras capitales. 

Orden del día: Dictámen de la comisión 
referente á la concesión de un ferrocarril 
de Ferrol á Betanzos. 

E l Sr. F A B I E dice que no conoce este 
dictámen, y por consiguiente no se fija en 
este ferrocarril especialmente, sino en to
dos en general. Pregunta al Gobierno si se 
cumplen en esta clase de concesiones los 
requisitos que prescribe la ley general de 
obras públicas y la especial de ferrocarri
les, y qué piensa de esa ley el Gobierno. 
Porque si se piensa en conceder cuantos 
ferrocarriles se pidan, vale más hacer lo 
que hizo por un decreto que después fué 
ley un miniatro de la Gobernación, aun

que todo el mundo sabei que ese decreto 
fué obra del Sr. Echegaray, que no faltar 
á la ley por satisfacer ciertas exigencias 
de los particulares y del Gobierno, que 
también el Gobierno suele emplear su i n i 
ciativa con frecuencia en estos asuntos. 

E l señor ministro de FOMENTO con
testa que precisamente ha hecho esa ma
nifestación el Sr. Fabié cuando se trata 
de un proyecto que ha seguido todos sus 
trámites y que está incluido en el plan 
general de ferrocarriles. 

Por lo demás, el Gobierno desea que se 
cumpla la ley y se cumple en este caso; pero 
es una cuestión muy grave querer l imitar 
la iniciativa de los diputados. 

E l Sr. F A B I E rectifica, manifestando 
que no se opone á los proyectos que se 
encuentran dentro de las condiciones le
gales, n i quiere que se coarte la iniciativa 
de los diputados; pero sí ésta infringe po
co ó mucho la ley, los gobiernos deben 
evitarlo haciéndolas cuestión de Gabinete, 
dejando el banco azul sí lo que se vota es 
contrario á la ley. 

E l Sr. V I V A R usa de la palabra en pro 
del dic támen. 

E l señor ministro de FOMENTO le con
testa al Sr. Vivar . 

Se procede á la votación por art ículos, y 
es aprobado el dictámen sin discusión. 

El señor ministro, de la GUERRA, de 
uniforme, sube á la tribuna y da lectura 
de un proyecto sobre las bases á que han 
de sujetarse las leyes de procedimientos 
militares, y sobre Código penal mil i tar . 

Continúa el debate sobre el presupuesto 
de gastos. 

E l Sr. GONZALEZ (D. Venancio) con
sume el primer turno en contra de la tota
lidad. 

Sintetiza su discurso diciendo que se 
propone demostrar que la base de estos 
presupuestos es la conculcación del Códi
go fundamental y de las leyes de contabi
lidad, la fatal organización de los presu
puestos, la exageración de los gastos y el 
error meditado para disimular el déficit. 

Dice después de hablar largo rato que 
ya estará la Cámara fatigada, como lo es
tá él, y siente que el señor ministro de 
Hacienda no haya acudido aún á la Cá
mara. 

El Sr. V I L L A V E R D E : Está en el Se
nado. 

E l Sr. GONZALEZ (D. Venancio): Pues 
ya que no puede asistir al Congreso, de
biera estar en el banco azul el señor presi
dente del Consejo de ministros, y siento 
que el señor ministro de Hacienda no haya 
acudido aún á la Cámara . 

El Sr. V I L L A V E R D E : Está en el Se
nado. ^ 

El Sr. GONZALEZ (D. Venancio): Pues 
ya que no puede asistir al Congreso, de
biera estar en el banco azul el señor pre
sidente del Consejo de ministros, en vez 
de entretenerse en parodiar á Bismarck en 
las conferencias diplomáticas . 

(Murmullos en los bancos de la mayo
ría. Aprobación en los de las minorías.) 

Combate el sistema que se sigue para 
los apremios. 

Termina diciendo que las oposiciones 
han apurado ya toda suerte de sacrificios 
por restablecer la pureza del sistema re
presentativo, y que el remedio tiene que 
venir de otra parte. Afirma que en 1882 la 
bancarota será inevitable, y que, cansado 
de protestar, pero seguro de haber cum
plido con un deber patriótico, se sienta. 

(Aprobación en los bancos de la minoría.) 
El señor ministro de GRACIA Y JUS

T I C I A justifica la ausencia del señor pre
sidente del Consejo de ministros, ocupado 
en las conferencias diplomáticas, y del se
ñor ministro de Hacienda, que se halla en 
el Senado. 

El Sr. GONZALEZ (D, Venancio) insis
te en que su censura no se l imi ta al día de 
hoy, puesto que la ausencia de la. Cámara 
del señor presidente del Consejo de m i 
nistros data desde que empezaron á discu
tirse los presupuestos. 

El señor ministro de GRACIA Y JUS
T I C I A pregunta al Sr. González (D. Ve
nancio) en qué art ículo de la Consti tución 
y en qué ley está escrito el deber de los 
ministros de asistir al Parlamento. [Mur
mullos,) 

Ext raña los murmullos con que han sí-
do acogidas sus palabras, pues cree que 
siempre que se dirijan cargos graves deben 
fundarse en a lgún texto legal. 

Manifiesta de nuevo las causas que i m 
piden al señor ministro de Hacienda venir 
al Congreso, y niega autoridad al Sr. Gon
zález (D. Venancio) para juzgar las rela
ciones de los ministros con los Cuerpos 
colegisladores. 

E l Sr. GONZALEZ (D. Venancio) re
cuerda que tiene anunciadas hace tiempo 
dos interpelaciones, aplazadas indefinida
mente por el Gobierno, y que bien pudo 
aplazarse la del Senado siquiera sea por 
veinticuatro horas, ya que hoy se inaugu
raba en la Cámara la discusión sobre el 
presupuesto de ingresos. 

El ministro de GRACIA Y JUSTICIA 
declara que el Gobierno contestará opor
tunamente á todos los cargos que le ha di
rigido el Sr, González. 

E l Sr, V I L L A V E R D E , de la comisión, 
contesta al Sr. González, 

El señor ministro de H A C I E N D A pre
senta sus excusas al Congreso y al señor 
González por no haberse presentado ántes 
en la Cámara. 

E l Sr. GONZALEZ (D. Venancio) agra
dece al señor ministro de Hacienda sus 
explicaciones, que por otra parte no habia 
pedido. 

Rectifican los señores ministros de Ha
cienda y González. 

Se aprueba definitivamente el proyecto 
de ley sobre el ferrocarril de Ferrol á Be
tanzos. 

Se levanta la sesión. 
Eran las siete. 

MADRID 29 DE MAYO DE 1880 

Címtirmacion 

No pasa dia sin que los conserva
dores-liberales reciban un nuevo des-
eng-año; la desunión en sus filas es 
tan grande como la cohesión que 
existe en el campo de la oposición l i 
beral dinástica. 

De ambos hechos se ofreció ayer 
prueba palpable en la alta Cámara, 
donde el Sr. Elduayen, obedeciendo 
á la consig-na que sin duda deben ha
ber recibido todos los ministros de su 
presidente, retó á las oposiciones á 
ese debate que con tanta necesidad 
pide el Gobierno para buscarse una 
votación, en la que por cierto po
dría también recibir un solemnísimo 
chasco. 

Aprovechando una preg-unta del 
señor conde de Xiquena sobre un 
asunto de que toda la prensa se ha 

j ocupado, el Sr, Elduayen, repetimos, 
j quiso imitar la provocadora actitud 
| de su colega el Sr, Romero Robledo 
| en el Congreso, y con efecto, aque-
1 lias bravatas obtuvieron por resul
tado: 

1, ° Una nueva é importante ad
hesión al partido liberal dinástico, 

2. ° Varias explícitas declaracio
nes del general Martínez Campos lle
nas de patriotismo, y que confirman 
de un modo terminante lo que tanto 
se obstinan en negar los ministeria
les: la existencia de un partido nu
meroso lealmente adicto á los princi
pios liberales y decidido á combatir 
sin tregua ni descanso contra las 
tendencias absorbentes y anticonsti
tucionales de los que quieren conver
tir el Gobierno de la Nación en una 
especie de propiedad perpetua. 

Las palabras del g-eneral Martínez 
Campos son una prueba más de la 
sinceridad con que la unión se ha ve
rificado por todas las oposiciones, 
sinceridad que envidiarán segura
mente los que, teniendo á su alcance 
todos los medios persuasivos que da 
la posesión del Poder, no han conse
guido evitar las continuas disgre
gaciones que la mayoría viene su
friendo. 

Sinceridad que envidiarán los que 
viven en el Poder en fuerza de tran
sacciones mutuas más ó ménos líci
tas, y tropezando diariamente en r i 
validades personales, disensiones do
mésticas y discordancias pueriles. 

Puede continuar el Sr. Cánovas del 
Castillo mandando telegramas al ex
tranjero respecto de la esterilidad 
del acto realizado por las oposiciones 
liberales : á estas afirmaciones se 
opondrán siempre las declaraciones 
de los individuos del directorio y la 
conducta de la oposición liberal lu
chando noblemente por el triunfo de 
sus ideales. 

Nosotros, casi estamos por decir 
que aplaudimos la intemperancia del 
Sr. Elduayen en el dia de ayer, por 
los resultados que ha producido. 

Cuantas veces estos actos se repi
tan de parte del Ministerio, otras tan
tas tendrán la contestación patriótica 
y digna que ayer les dió el general 
Martínez Campos, y en una y otra 
Cámara las provocaciones de los mi
nistros servirán para establecer nue
vos testimonios de que el acto verifi
cado por los liberales dinásticos hace 
poco es más serio de lo que se figura
ban los amigos del Gabinete, y la fu
sión más sólida de lo qüe aparenta
ban creer los conservadores de todos 
los matices. 

Respecto de la nueva adhesión, res
pecto de la venida del señor conde de 
Xiquena á nuestras filas, sólo dire
mos que hace mucho tiempo el dipu
tado de oposición venía expresando 
en todos sus discursos aspiraciones 
francamente liberales, y esperábamos 
que en la primera ocasión oportuna 
había de hacer las declaraciones que 
ayer escuchamos; lo cual prueba que 
no se trata de una caprichosa evolu
ción, sino simplemente del hecho de 
afiliarse públicamente al partido libe
ral, dentro del que por sus palabras en 
la Cámara podía contársele hace ya 
mucho tiempo. 

Aritmética íatwnmíiüra 

Ayer contestamos cumplidamente á 
un artículo E l Diario Español, en 
lo que hace relación á la importan
cia de las personalidades que hoy for
man la oposición dinástico-liberal. 
Creíamos innecesario refutar alguna 
otra de las afirmaciones de dicho ar
tículo; pero como quiera que toda la 
prensa ministerial de anoche y de es
ta mañana 1Q copia, no podemos de

jar pasar en silencio al^o que á todos 
los que miren esta cuestión sin apasio
namiento, parecerá, seguramente, es
crito con poco fundamento, ya que 
no queramos suponer que con alguna 
mala fe. 

¿De dónde ha sacado E l Diario Es
pañol que todos esos generales, cuyos 
méritos predica, están decididamííulc 
al lado del Gobierno? ¿Basta el hecho 
de que hoy desempeñen algún cargo 
y de que algunos de ellos tengan 
mando en la actualidad para supo
nerlos afiliados al partido liberal-con
servador? ¿Se atrevería E l Diario 

'pañol á aseg-urar que todos esos dis
tinguidos militares han visto con des
agrado el acto realizado en la reunión 
del domingo? 

Esta es la cuestión, y no otra; sobre 
este punto desearíamos obtener una 
contestación categórica, ya que nues
tro colega se permite ostentar pode
res que seguramente no se le han 
otorgado. 

Es muy cómodo eso de citar nom
bres, porque sí, y de afiliarlos en de
terminada agrupación, cuando los 
interesados ni han dicho una palabra 
ni han hecho un acto que autorice á 
nadie para traerlos y llevarlos, ¿Pue
de afirmar E l Diario Español, ú n t e -
mor de que sus afirmaciones queden 
en el aire, que los generales Morlo
nes, Fajardo, Castillo, y algunos otros 
de los que en su artículo cita, están 
conformes con la marcha del Sr. Cá
novas é identificados con su política? 

¿Puede afirmar que todas esas per
sonalidades sean contrarías, porque 
aún no hayan expuesto públicamente 
su opinión y porque no asistieran á 
la reunión del domingo, á lo acorda
do en ella y á la patriótica política 
que de ella ha de resultar? Más pru
dentes nosotros, y sobre todo, ménos 
necesitados de apoyo, por más que 
en nuestro campo quepan todos los 
hombres de buena voluntad y desee
mos el concurso de todos los elemen
tos de significación, nos hemos abs
tenido de considerar en nuestras filas 
á muchos que, con más motivo que 
E l Diario Español, podríamos haber 
considerado como amigos de la solu
ción que supone la actitud de la iz
quierda dinástica. 

¿Por qué no lo hemos hecho? Por
que nosotros no queremos hablar sin 
una verdadera autorización; porque 
nosotros nunca consideraremos, co
mo hace la prensa ministerial, como 
amigos nuestros á los que no hayan 
dicho todavía que son nuestros ene
migos. 

Por otra parte. E l Diario Español 
cita como ministeriales á todos los 
senadores que en las últimas votacio
nes no han votado en contra del Go
bierno. ¿Pues y las abstenciones? ¿No 
significan nada estas reservas en una 
cuestión que puede ser de vida ó 
muerte para el Gabinete? ¿Puede de
cirse que están identificados con esta 
situación los que dejan de prestarle 
el auxilio de sus votos? 

Nosotros queremos que los repre
sentantes del País tengan la suficien
te independencia; pero en ciertas 
cuestiones esta independencia no sig
nifica, no puede significar otra cosa 
que un desprendimiento más de esos 
que dejan á los gobiernos desautori
zados y en la más espantosa de las 
soledades, como sucede al presente. 

Así, pues, pueden dejar los periódi
cos ministeriales esa aritmética de 
que vienen haciendo uso en estos días, 
y por la cual quieren llegar á conse
guir que cuatro menos dos sean seis. 

neibUS u j u » ! despacho, contestó al a s 
conde do Xiquena con el teleoTftTTl eaor 
guicntc: r si, 

«Cuando recibí su parte estaba lev* i 
la sesión del Senado. Felicito á ustM 0 
su no ble conducta.» PM"1 Por 

Lo de siempre. 
En la madrugada de ayer se han fugado 

de la cárcel de Lorca cuatro reos de algu
na consideración. E l juzgado instruye las 
oportunas diligencias y se han dado las 
órdenes convenientes por el señor gober
nador de la provincia para la busca y cap
tura de dichos criminales. 

Ya tienen un refuerzo los inext ingui
bles bandoleros de la Mancha, Cata luña y 
Andaluc ía . 

Dice La Integridad: 
«El general Martínez Campos ha llama

do ayer en el Senado «gran profeta» al se
ñor Cánovas del Castillo. 

Debemos confesar que en esto le ha he
cho completa justicia.» 

Y tanta. 
Es el gran profeta; pero el gran profeta 

de los Pirineos, Nícodemus, 
Ya no venden sus profecías más que los 

suyos, 

A l retirarse ayer del Senado el señor 
conde de Xiquena, dirigió al Sr. Posada 
Herrera un telegrama concebido en estos 
términos: 

«En este momento termina la sesión del 
Senado, y se apresura á enviar á usted un 
respetuoso y sincero saludo su afectísimo 
amigo y correligionario.» 

E l Sr. Posada Herrera, tan pronto como 

27 Mayo 1880. 
Señor Director de la GACBTA UNIVERSA.L 

León Say ha sido elegido presidente A \ 
Senado por 147 votos. Las derechas h 
depositado 121 papeletas blancas, no h 
biéndose atrevido á escribir el nombre H 
su candidato, Julio Simón, que es el n i -
tico más impopular de Francia. 

Un republicano de toda la vida co 
Julio Simón, orador sobresaliente y fiu1110 
fo notable, sólo ha conseguido, con s0' 
equilibrios, sus vacilaciones y sus equíJ18 
eos, ponerse al nivel del católico repubr* 
cano de Marcere, vínico que con él coiarní' 
en impopularidad. - t8 

Las elecciones parciales del dotnin» 
ú l t imo han sido favorables al gobierno0 
sólo ha triunfado un candidato imperia 
lista. En Lyon ha habido empate; pero el 
que ha reunido mayor número de votos M 
Blanqui. Todos los candidatos que lucha! 
ban en Lyon eran republicanos, y dos per! 
tenecian á la clase obrera. 

Las huelgas de obreros en los departa
mentos del Norte han cesado casi poi 
completo. 

La prensa reaccionaría ha tratado da 
sacar partido de la llamada manifestación 
de la Commune; pero lo cierto es que no ha 
habido manifestación. Proyectáronla al
gunos; pero se opuso el gobierno, y ^ 
misma prensa radical aconsejó á sus ami
gos que no la realizaran. 

Todo se redujo á que visitaran el ce
menterio unas 300 personas, parientes en 
su mayoría de las victimas de la rebelión 
número que no parecerá excesivo á los 
que sepan que los fusilados en 1871 pasa 
ron de 36.000! 

Los extranjeros que visitan esta capital 
en los meses de Verano, empiezan á acudir 
en mayor número que los años anteriores. 
Aquí se encuentran en la actualidad los 
rusos y los ingleses que han pasado el In
vierno en Ñapóles ó en Niza, las familias 
britanas que pasan el Verano en las ori
llas del Rhin ó en el lago de Ginebra, los 
americanos, sajones y latinos que vienen 
periódicamente á Europa, y una verda
dera nube de franceses ricos de los depar
tamentos, que pasan por París ántes de 
dirigirse á las playas en que se refrescan 
en Agosto. 

París , por su parte, no escasea ni gastos 
ni placeres para atraer á sus admiradores. 
El 14 de Julio, aniversario de la toma de 
la Bastilla, se celebrará la fiesta de la re
pública. En la misma fecha, ó tal vez án
tes, se celebrará la fiesta mil i tar que se 
proyecta, con motivo de la distribución de 
las nuevas banderas y estandartes á Jos 
batallones y escuadrones del ejército. 

La república obsequia, ademas, con una 
fiesta mágica, en el bosque de Vincennes, 
á los 300.000 estudiantes de París. Los 
que no conozan esta capital deben apro
vechar esta ocasión. 

La úl t ima causa que ha llevado un pú
blico numeroso al Palacio de Justicia ha 
sido la de M, Roger de Bourdon y de Gra-
mont, persona muy conocida en la buena 
sociedad, acusado de robo, Pero esto no 
sorprende al público parisién , que ha 
visto hace pocos años comparecer ante el 
jurado y ser condenada á tres años de pri
sión á la señora de un embajador extran
jero, tres veces millonario, que se ocupa
ba en visitar las tiendas apoderándose de 
baratijas y de todo objeto asimilable,—X. 

©ftcial 
La Gaceta de hoy publica las siguientes 

disposiciones: 
Gxierra.—Real decreto promoviendo al 

empleo de brigadier al coronel de caballe
ría D. Enrique Franch y Trasserras. 

Fomento.—Real decreto confirmando una 
providencia del gobernador de Barcelona 
que declara necesaria para la ejecución de' 
ferrocarril de Valls por Villanueva y G^' 
t rú á Barcelona la ocupación de varios te
rrenos en término municipal de Prat "e 
Llobregat, perteneciente á D . José Pla" 
quer. 

fetericrr 

Paria 28. 
Cámara de los diputados.—El Sr. de-

menceau interpela al gobierno sobre 
incidentes del 23, promovidos por los p.^' 
tidarios de la Commune, y con este motivo 
acusa al gobierno de tener poca confia^1 
en la libertad 

El ministro del Interior contesta que el 
gobierno no podía tolerar manifestaciones 
glorificando hechos cr imínales . . , 

La órden del dia sin comentarios Pedl g 
por el gobierno, es aprobada por 309 voto» 
contra 31. 

El señor Javier Lamotte, bonapartiBi»» 
interpela sobre el voto de censura del Con
sejo municipal de Paris contra el prefec 
de policía. 

Pregunta si el ayuntamiento es sUP 
rior al gobierno. Si el gobierno es SUP ' 
rior á é l , debe ser disuelto el Consejo m11 
nicipal. tíe 

El ministro de Comercio contesta q" 
el voto del Consejo municipal fué an 
lado. ia 

El Sr. Lamotte rectifica diciendo qu" ' 
anulación del voto no es más que 1JIia,nv)j, 
dida platónica que prueba sólo Ift deD 
lidad del gobierno. 



© a c e t a W n f w m a l 

El presidente déla Cámara le interrum-
e diciendo que el gobierno no necesita 
os consejos de nadie para mantener el 

órden. . , L • - j 
Se da por terminado este incidente. 

Par i s ¿8. 
En el seno de la comisión de presupues

tos' el ministro de Marina ha declarado 
nue el Gobierno no insistía en la expedición 
¿aval I Tonkiu, dejando este asunto á la 
voluntad d é l a Cámara. 

Ha añadido que la expedición costana 
unos 12 millones de francos. 

Se cree que las Cámaras no votaran el 
crédito destinado á dicha expedición. 

Par i s 28. 
Los periódicos refieren que el conde de 

TJ aoregado de la delegación de España 
en'Bruselas, que se halla actualmente en 
Paris al salir anoche del casino del buule-
vard Malesherbes, fué atacado por unos 
ladrones, que le robaron tí.000 francos. 

Roma 28. 
El Sr. Farini ha aceptado la presidencia 

de la Cámara. 
La situación parlamentaria es muy di

fícil. 
El partido ministerial no es bastante 

fuerte para vencer la coalición de consti
tucionales y disidentes. 

Par i s 28. 
En la Bolsa se ha cotizado: 3 por 100 

francés, 85'25.—5 por 100 i d . , IIS'SO OÍO. 
Exterior español, 17 7i8.—-Interior, 000{0. 

Deuda amortizable exterior, 40 1̂ 8.— 
Obligaciones de Cuba, ááO'OO.—Consoli
dados ingleses, 99 3i8. 

Bolsin: 3 por 100 interior español, 1611 j l 6 . 
Exterior, 17 7i8.—Amortizable inte

rior, 00 0^00.—Idem exterior, 40 1^16.— 
Obligaciones de Cuba, 437,50. 

L ó n d r e s 29. 
En la sesión celebrada anoche por la 

Cámara de los Comunes, el Sr. Di lke , 
subsecretario del ministerio de Negocios 
extranjeros, hablando de la política inter
nacional de Inglaterra, dijo que n i n g ú n 
compromiso secreto ligaba á ésta con otras 
potencias. 

El primer ministro, Sr. Gladstone, con
testando á un orador de la oposición, de
claró que no podía retirar la frase de «con
venio loco» y demás epítetos aplicados al 
tratado entre Inglaterra y Turqu ía . (Fre
néticos aplausos en los bancos ministe
riales.) 

Añadió que no repetía la frase porque 
es inúti l despreciar un instrumento del 
cual no se puede uno desembarazar ape
gar de la mala idea que tiene del mismo. 
(Aplausos en los bancos de la oposición.) 

V iena 29. 
Se cree que las potencias in te rvendrán 

para el arreglo de la cuestión pendiente 
entra Rumania y Bulgaria con motivo del 
proyecto de ley presentado en la Asam
blea de Sofía, considerando la Dobrudja 
como una parte de la Bulgaria anexiona
da á Rumania y estableciendo distinciones 

entu iüb hubita l i tes de aquel territorio y 
los demai subditos rumanos. 

iFuníiones para I)og 
COMEDIA.—A las nueve.—Turno 2.°— 

La mujer y la yegua.—La princesa Gior-
gio. 

APOLO.—A las ocho y tres cuartos.— 
Turno impar.--1.a parte.—A lo tonto, á lo 
tonto.—Elhombre es débil .—Oafé-teatro-
restaurant-cantante. 

A las diez y tres cuartos.—2.u parte.— 
E l pañuelo blanco. — Día completo. — 
Baile. 

CIRCO DE PRICE (calle de las Infan
tas).—A las nueve.—Gran función de ejer
cicios ecuestreay gimnást icos, acrobáticos 
y cómicos, bajo la dirección del señor Pn-
rish. 

SANTO DEL DIA 30.—San Fernando, 
rey de España . 

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas 
en la iglesia de monjas del Sacramento; 
á l a s diez habrá misa mayor con sermón, 
y por la turde reserva. 

Visita déla Corte de María, Nuestra Se
ñora de las Tribulaciones en el oratorio 
del Olivar. 

Tiicance para Ipromnnaa 

El Sr. Torres ha preguntado al Gobier
no, y especialmente al ministro de la Go
bernación, si es cierto que ha sido nom
brado gobernador c iv i l de Tarragona el 
Sr. Mazon, y si es cierto, dice, que es in
moral é injusto dicho nombramiento. 

El Sr. Romero Robledo dice que efecti
vamente es cierto el nombramiento, y que 
si hoy no ha aparecido en la Gaceta, apa
recerá m a ñ a n a . 

El Sr. Torres anuncia coa este motivo 
una interpelación. 

El Sr. Carvajal ha preguntado si el de
creto de 23 del actual tiene efecto retroac
t ivo, y que sobre este asunto pedia exp l i 
caciones. 

El Sr. Bugallal ha dicho que no tiene 
que dar más explicaciones que las dadas 
en el Senado y en el Congreso. 

Ya está convenido por todos, y casi se 
ha declarado esta tarde, que el lúnes dará 
principio, como ayer dijimos, la interpela
ción anunciada por el Sr. Fabié, y en ella 
tomarán parte los señores Carvajal y Mar-
tos. 

Anoche salió para Murcia nuentro dis
tinguido amigo el eñor general Cussola. 

El Sr. Durán y JJas presenta una expo
sición de la provincia de Gataltraa, sobre 
asuntos arancelarios. 

K l señor marqués de Retortillo ha pre
sentado una proposición incidental que ha 
apoyado, manifestando que el Congreso 
ha visto con disgusto el decreto del 23 del 
actual. 

Dicha proposición ha sido desechada en 
votación ordinaria. 

Por indicación del ministro de Hacien
da, se ha acordado que se apruebe en de
finitiva el presupuesto de gastos y que sea 
remitido al Senado para su discusión. 

El Sr. Maisonnave ha pedido esta tarde 
la escritura de concesión de las vías fé
rreas de Orense á Vigo, del Norte y del 
Mediodía de España . 

Se ha dicho esta tarde que el voto de 
censura que envolvía la proposición del 
señor marqués de Retortillo es un s ín to-
ma de desavenencia entre este señor dipu
tado y el Gobierno; pero algunos suponían 
que, léjos de esto, lo que ha hecho el se
ñor Retortillo ha sido prestar un señalado 
servicio al Gobierno dificultando por un 
dia el que pudiera ser explanada en el de 
hoy la interpelación del Sr. Fabié ó la de 
a lgún otro señor diputado. 

Mañana, después de celebrado el Conse
jo de ministros, el Sr. Cánovas del Casti
llo pasará á Aranjuez á dar cuenta á S. M . 
el Rey de lo que en él ocurra. 

Dícese que el resultado de la proposi
ción presentada por el señor marqués de 
Retortillo, que ha sido desechada, puede 
tomarse, en concepto de ministeriales bien 
informados, como el anuncio de lo que 
ocurrirá con las interpelaciones pendien
tes. 

Ademas de los señores exdíputados que 
ya hemos dicho se han adherido á la fu 
sión, figuran también los señores conde 
de San Bernardo, Acuña, Gómez Vil lalba, 
P iñan Quintana Sanjurjo, Pardiñas , Nie
to A l varez, Pérez J iménez, Rimeño, Bue» 
no y Pu igmol tó . 

Se ha presentado una adición al presu
puesto de ingresos, que firman los seño
res Estefani, marqués de Orani y algunos 
otros, respecto á los impuestos sobre azú
cares de Ultramar. 

Esta tarde han conferenciado en la Pre
sidencia con el Sr. Cánovas el general 
Morlones y el señor Gi l Berges sobre el 
proyecto de un ferrocarril del Pirineo cen
tra l . 

Dícese que la conferencui que u insultas 
1; ¡ras de la madrugada cerebraron los se-
í. ,res presidente del Consejo de ministros 
j Romero Robledo, fué para que los ami
gos de uno y otro so avisaran para acudir 
á las primeras horas de la sesión de hoy, 
por si acaso, á consecuencia de las inter
pelaciones anunciadas, se verificaba una 
votación. 

El señor presidente dió instrucciones á 
su compañero de Gabinete respecto á lo 
que bobre este asunto convenia hacer. 

Los círculos políticos han estado hoy 
muy desanimados; en el salón de confe
rencias escasa concurrencia y pocas ó nin
guna noticia importante. 

Sin embargo, en los raiuisterialea se ob
servaba un desasosiego y una intranqui
lidad que nadie se explicaba, aunque aca
so no habría sido difícil hacerlo. 

Si mañana , como os costumbre, se cele
bra en la presidencia del Consejo la re
unión de ministros, se acordarán en pr in 
cipio algunos nombramientos civiles y 
militares que se confirmarán en la próxi 
ma semana. 

La dirección de Obras públicas ha des
estimado una instancia de la empresa de 
aguas subterráneas del Llobregat, en que 
pedia autorización para introducir del ex
tranjero el material necesario para el 
abastecimiento de Barcelona y pueblos in
mediatos. 

Esta tarde, en el Senado, el Sr. Fernan
dez de Castro ha apoyado la enmienda 
presentada por el general Prendergast 
para el establecimiento de un cable alre
dedor de la isla de Cuba, contestándole el 
señor Bustamante en nombre de la comi
sión, y siendo desechada la enmienda en 
votación ordinaria. 

Se ha autorizado á D. Diego Guerrero 
de Córdova para tomar aguas del canal de 
Isabel I I para terrenos de su propiedad en 
las inmediaciones del Hipódromo. 

Aludido el general Sanz esta tarde en 
la alta Cámra, ha dicho, con motivo de la 
discusión de los presupuestos de Cuba, 
que la obligación preferente á todas es. pa
gar los alcances de los fallecidos y licen
ciados del ejército que ha derramado su 
sangre en servicio de la Patria. 

E l señor ministro de Ultramar ha con- ' 
testado que aunque en los actuales presu
puestos hay consignadas algunas cantida
des para ese objeto, no será posible satis
facer todos los créditos del personal de 
Guerra por ascender á 50 millones de pe
sos oro. 

Sr.Grevy, visitó ayer al rey de Grecia, que 
se halla actualmente en esta capital. 

E l rey de Cttetífe visitó después al señor 
Grevy. 

E l monarca helénico tiene el propósito 
de permanecer aquí dos semanas. 

Lóndres 29. 
El p&riMiCO el Timcx d i c e hoy ijae todas 

las potencias aceptan la proposición de 
Francia para la celebración de una confe
rencia, en la cual sa resolverá la cuestión 
relativa al deslinde de la frontera greco-
otomana. 

Añade que sólo se espera la respuesta 
definitiva de Rusia para celebrar desde 
luégo dicha conferencia. 

Par i s 29 (doce 30 tarde). 
Apertura de la Bolsa de hoy.—El 3 por 

100 interior español, 16 3r4. Id . exterior, 
17719. 

San Petersburgo 29. 
E l Diario de esta ciudad cree que las 

conferencias suplementarias,en las cuales 
se deben resolver los puntos del tratado 
de Berlín que no han sido ejecutados, se 
reunirán en dicha ciudad el dia 15 del 
próximo Julio. 

A Michacloff y Savorouff, condenados 6 
muerte con motivo de la causa seguida 
por el asesinato del general Komaroff, se 
les ha conmutado dicha pena por l a do 
trabajos forzosos á perpetuidad. 

DEL D I A 29 DE MAYO. 
COTIZACION OFICIAL. 

YONDO» PÚBLICOS. 

telegramas íie la tarbe 
Par i s 39. 

El presidente de la república francesa, 

Renta perpetua al 8 por 100 
Id. i d . exterior id 
Deuda amortizable coninteréa 2"/a iuterior 
Id. i d . i d . id . exterior 
Bonos del Tesoro, emisión da Úl9 . . . . ' ,' 
Id. id . en cantidades pequeñas '. 
Resguardos al portador de la C. de D.'.' '. 
Banco Hipotecario. Cédulas al 7 por iOo' 
Id. i d . i d . al S por 100 
Id . id . billetcis Hipotecarios al 6 por 100 . 
Obligaciones B. y T. al 6%, serie interior 
Id. id . id . exterior 
Obligaciones del T. sobre productos dV A 
I d . i d . i d . en pequeñas 
Acciones del Banco Hispano Colonial. '. '. '. 
Obligaciones del mismo. ] 
Obligaciones del T. sobre A. de'cüba.'dé 

2.0G0 rs. al 6% pagadero por trimestres. 
Obligaciones por terrocarrilos, de 2.000 rs 
Id. de 20.000 rs 
Id. de Alar á Santander, de 2.000 rs.'.'.'. '. 

BANCOS Y SOCIBDA.DES ANÓNIMAS. 
Acciones del Banco de España 
Obligaciones del Timbre 97o interes'anuaL 
Id. de la C." general de Tranvías, 87, id . i d . 
Acciones de i d . id . id * . . . 
Id. de la C «Neveras de Guadarrama>..'' 

C A M B I O S . 
Lóndres, á noventa dias fecha.. . . ; 
Paris. á ocho dias vista 

ú l t ima 
precio. 
i ITW» 

18-95 
8t»-I0 
00-00 
05- 95 
9Í-90 
95-50 
00-00 

100-15 
00-00 
99-90 
00-00 
93-»5 
98-80 
00-00 
G0-OÜ 

00-00 
87-75 
00-00 
00-00 

278-60 
00-00 
00-0(í 
00-00 
00-00 

48-60 
6 - 0 7 

IMPRENTA DE LA GACETA UNIVERSAL, 
Plaza de la Armería. 3 duplicado. 
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(üttccta t!tmver$al 

Encargada de recibir nnesíroi anuncios # 

Agencia Escamez, Preciados, 36, Madrid 

CARLOS PRAST 
PROVEEDOR DE | , LA REAL CAS& 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

En este bien acreditado establecimiento hal lará el público un cora-

Sleto j variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Bardaos, Oporto, 
[adera y Champagne eu todas sus diferentes denominaciones y clases 

conocidas. . 
Entre los más renombrados licores extranjeros, ofrezco a m i nume

rosa clientela el verdadero marrasquino de Grirolamo, Luxardo de Zara, 
el Cumin de Riga, el Chartreuse legítimo de la abadía de la Gran ü h a r -
treuse. E l Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron, Cacao a la va i 
nilla, Aniseta de Burdeos, OldtomKirs Wasser, Ajenjo suizo Ginebra, 
Ron Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. . , . . , , , 

Latas de pescados en conserva de las mejores fabricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Flandes, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas i n 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salcbichones de 
Vich, Lyon, Genova y Bologne. 

Estando en correspondencia directa con las mas acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los art ículos que ¿se expenden en mi establecimiento. 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

A N U N C I O S 

LÍNEA D E V A P O R E S ESPAÑOLES 
de 

OLANO, LARRINAGA Y COMPAÑÍA 

PARA MANILA 
E l 1 de Junio saldrá de Cádii y el 12 

de Barcelona el nuevo y magnífico vapor 
español 

CÁDIZ 

A G U A D E B A R C E L O N A 
PREPARADA POR JOSEIM. MARTINEZ 

P R O V E E D O R A D E L A R E A L C A S A 

y Acreditada ya la excelencia de esta agua y su eficacia para blanquear, suavizar 
«orejuvenecer el cútis, es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser, 

mo queda dicho, tan conocidas de cuantas personas la usan, que son innumerables 
en Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J. M . 

Depósitos en Madrid: calle Ancha de San Bernardo, 42. droguería; Atocha, 18. 
guanter ía ; idem 38, comercio de sedas; idem 87, droguería; Amor de Dios, T, dro
guería; Desengaño. 11, comercio de sedas; Jacometrezo, 4, droguería; Mayor, 50 y 
§6S comercios de sedas; Montera, 20, 21 y 24, tiendas; Toledo. 52 y 90, droguerías. 

Depósito central, calle Mayor 56, comercio de sedas y fábrica de corsés, donde as 
sirven pedidos á provincias 

Informes: D. M . A . Amusá tegu i . enCá* 
diz.—Sres. Olano. Larrinaga y C.', Mer
ced. 18, Barcelona. 

Madrid. Lope do Veg», 23 y 25. 

AVISOIMPORTANTE 
A los señores <médico3», al «clero», 

«dentistas», «ingenieros»y otras personas 
que desean obtener el «diploma» de «doc
tor» 6 de «licenciado»de una Universidad 
extranjera, dirigirse con carta certificada 
á MKUICUS, 13. plaza del Rey, Jersey (In
glaterra), quien lesdará gratuitamente las 
noticias necesarias sobre la Universidad. 

V E N E G A N A 
ADMIRABLE 

PREPARACION 
sin r iva l para 

teñir ins tantánea
mente el cabello y 

la barba, y que ofrece 
las importantes ventajas 

siguientes: 1.* Quedar te
ñido el cabello y la barba tan 

luégo como 86 seca; es decir, en 
el breve tiempo de tras «uarto« de 

hora. 2.* Permanecer teñido por es
pacio de dos meses, Y 3." No ser nece
sario ántes lavar ó desengrasar el cabe

llo, y no dañar lo más mínimo la piel. 
Puntos de venta en provincias: 
Albacete, calle de Salamanca, 5; Alme
ría, comercio de D. Juan Pecino; Burgos, 
Perfumería Higiénica Inglesa; Badajoz. 
Plaza de la Constitución, núm. 10; Biloao. 
comercio de Doña Ramona Jáu regu i ; Coru-
ña. Florida. 25; Cartagena. Sres. Roig, 
hermanos; Cádiz, en la redacción de «La 
Palma»; Ferrol, Real, núm. 137, guante
ría; Granada, calle de San Sebastian. 1; 
Logroño, Mercaderes, 20: Murcia. Jarro, 5: 
Málaga, Calle de Granada, 2 y 4; Oviedo, 
comercio del Sr. Cassielles; í a m p l o n a . 
Calceteros, 1; Palencia, Mayor, 108, prin
cipal; Santander, Blanca, 16, guanter ía ; 
Sevilla, Sierpes, 60; Valladolid, Acera de 
San Francisco, 15; "Valencia, calle de San 
Vicente, 22, y Sombrerería, 5, boticas. 

Los pedidos al por mayor dirigirse al 
único depósito en Madrid, calle Mayor, 
56, comercio de sedas y fábrica de corsés 
de Josefa Martínez, proveedora de la Real 
Casa, y Madera Baja, 8, principal. 

Su precio. 12 reales frasco en toda Es
paña. Grandes descuentos al por mayor. 

DROGUERÍA 
DE 

ULZURRUN ANGULO Y COMPAÑÍA 
Bordadores, 3. 

Productos químicos, farmacéuticos y 
para las artes. 

LOS GOMEROS 

D E 

A U S T R A L I A 
T R A T A D O TEÓRICO-PRÁCTICO D E L A 

A C L I M A T A C I O N Y C U L T I V O D E L E U 
C A L I P T O , POR p. P E D R O A. V E N -
TALLÓ VINTRÓ. 

Véndese en las principales libre
rías, A 10 REALES EJEMPLAR, y 
al por mayor, en la librería de Juan 
y Antonio Bastinos, de Barcelona. 

Los pedidos para proviuoias d i r i 
girlos al editor, D. VICENTE CU
SO, calle de San Pedro, 55, Tarraga, 

«5 S-» 

En Paris, %nica casa corresponsal 

Agencia Perojo, 31, boulevard Bouue Nouvelle, 31 

„•: 1 . 

RECOMENDAMOS 
el nuevo corsó-íaja mode
lo para sujetar y dismi
nuir el vientre é impedir 
toda clase de dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
para vestir can elegancia. 
Es sin disputa el de mejor 
forma que se conoce en Es-

w paña y en el extranjero. 
•> Estos corsés ban obte

nido el premio en la E Í -
posicion universal de Paris. 

Mayor, 56. Josefa Martínez, proveedora 
¡le la Real Casa. 

fc. ñ 6 A ñ & 

B I B L I O T E C A D E L A M i l U N I V E R S A L 

E L H O M B R E D E H I E R R O , por Adolfo Belot. Precio; UNA Pi? 
S E T A . W 

L A C O N F E S I O N D E U N H I J O D E L S I G L O , por Alfreda A 
Musset. Precio: SEIS REALES. w "» 

UNIVERSAL 

V E N T A D E S O L A R E S 

Uno de 2 ] .000 pies cuadrados, calle de Santa Engracia, n ú m . 18, es. 
quina á una calle nueva. 

Otro de 51.000 pies cuadrados entre las calles de Hermosilla y Goya 
lindando con el paseo de la Ronda. ' ' 

Otro de 16.000 pies cuadrados en la calle de Hermosilla, n ú m . lo 
Otro de 13.000 pies cuadrados en la calle de Velazquez, detras de'la 

casa n ú m . 21 de la calle de Goya. 
Otro de 38.000 pies cuadrados entre el paseo de Sania Engracia yca, 

lie de Almagro, junto al palacio del señor duque de Almodóvar . 
Otro de 285.000 pies cuadrados. Su fachada a la carretera d» 

Aragón. 
Los planos y demás explicaciones se darán calle de Luchana, núme« 

ro 3 moderno, cuarto principal, todos los dias do ocho á doce de la 
ñaña y de cinco á nueve de la tarde. 

También se venden unas cocheras eu la calle de Jorge Juan, núme
ro 14, barrio de Salamanca. 

H I E R R O D I A L I Z A D O D E M E N ^ E R o ' 

Líquido en gotas concentradas contra la anemia, clorosis, debilidad 
agotamiento, leucorrea, etc. Frasco cou estuche y cuentagotas, 10 reales! 

Depósito: Farmacia de la Viuda de Menchero, Isabel I I , número l ' 
Garcerá; Príncipe, 13, y en las principales de Madrid y provincias. ' 

CHOCOLATES 
DE 

M A T Í A S L O P E Z Y L O P E Z 

fflED&LU DE ORO 
EN LA EXPOSICION DE PARIS DE 1878 

M A D R I D — E S C O R I A L 
Se vend í en los establecimientos más importantes da EspaSa, y á fia d« 

qne no lo confundan con otros, exigir la verdadera marca y nombre. 

I o 
a> te 

Í3 

Cu 

ce ta ta 
8̂  

f" % 

es (¡j 
O & 

9 

tí 

02 I 

te ¡s 
aq aq 

•es H 
&;1 o 

P í » 

3 ^ 

ero 

OQ M 

O. 
CD 

C3 v 

;» ta 
B B 

o 

o í̂- E " " 
A e N P - C T ? 

5 o- o o p 
P- g « 02 s; 
03 P 

CO M *-* 
CB E. o 

B o 

o-1 s~ i iS 
I St 

o 
o ^ 

es ^ 2 . 

o R ® S 5 ^ ra 

o c 

5" ^ 

O o C3 
CB Í3 

^ 0 
i-i 

s; g 
P 

p o 

< o ? 
g - g 
B g- 5" 
2 te Cf? 
g . ^ P 
« S i 3 

«* CP fio 
ST o ro 

' B gs> P5 

a . ^ 

* B § 

P ^ {3 
P- o 

p ~ 
t i <-t 

p p 
™ Cu o 
p § . "* 
CB ÍJ » 

o 
P ta 

p I 
•3. 3 

P 
^ P 

o ce o 
cT H . U 

c& B a. 05 
O 

P> 
% Z ' lP W 
n B P 2 

S tí- co 

c 
58 CB 

^ B 

<D B ^ H P p 
^" "-l CB 
P CB o* B( 00 
P . O " 
P g w 
o 'o *o 

O p 

<í P B 
® cy o B 
^ HJ"» CB Cít 
m P CQ CB 

2- 5-
^ o- P ^ i - "̂  o m 5 

«B a . CB 

P3 á 
CB 2 . 
>—' po 
o p 
.Ti- cr1 
CB "> 
o' 2-
m p 
P 
& P 

CB í " O 

• O < 
CB CB >— CE P CL. a >-•. P o m m ja 

CB 

ui es 
C B 

5 cT 3 f B- «> 
B -?0 & - • ° ™ 

5 S 

B 

2 » S 
^ P ero 
p. B O 

a> p Cu 
^ B 05 
P B o 

B 
- B 
0 p 
•o ^ 
o -a 

i-» 

o 5. 
CB B 

§ CttJ. 
•4 p < , . .« 

B Cu. 

ero p s p B 

te c r 
B OQ 

C^ 0Q 
S « 
m o 
Cu P 
c" ÜQ 
«1 •-» 
CD P S P P- Cu 
p CB 
I OQ 

Si 
o 

O H 

• • ? 

^ (t-

1 —< • » 
M 00 O 2 P OQ 

P . o 

tí 
O g 

oo ^ 
® o —' 
2 « 

P -sí 

g ^ o 
0Q ^ O 

O ca P 

. S O ! ® 
Cu <u C 

a 
p 

O o 
p 0 p 

P» ' d o 

^ P 

-P « 
O O B 

0 r i 

fcc P 

«5 

ai a 

p 

w PH e i « í . 

03 ^ .íí ^ S S E 

jo já 

"os 42 'o 

cij «S 

. ^ 00 
O «u es 
Cu ̂  'P 

P P Cú W rP 

B 
P 3̂ 

P, C3 O"1 &, 

o ^5 a> 

P 
P (U 

t-. -r - l 

U3 —̂< 

i ; ! 

es 
o P 

t í P 
.2 o 
^ !2 
2 fco 
P" o 
w « 
09 

P 

B os -a o 
03 «í 

qj O "2 

0 S a i5 

- p̂ 

P •-" 

«3 OQ cS O 00 

B 7=1 

p - ^ 

O * 
£. -tí 
CU M 

S P 

o. N 
^ OS 
P ^ 

a> as 3 M 
•a 

•£ 
B :P. 

as «5 £ 

o í •—' 

P- g o ^ 

P rS I 
p , 

P es 
B ^ 

o o 
o *» 

i d t-* 
o 

03 Ctt 

^p p 

03 Mi g 03 p ® 
03 
S o 

s a . 

^ ¿ 
p ^ 

>> 
o 

03 ^ 2 
B cC 
cr1 t> ^ •*-< a Q 
p P 

QQ 

«3 

03 
d3 tS 

73 rQ 

^ 
—i «tí 
03 , £ 5 

OS 
O 

P -B 
03 O 

to p. 

C3 : 
0Q 

CU 

03 >P 
^ O 

T í O 
03 0 

a a 
0Q 
03 «i 

P T 

g P « 
G, cr1 03 
u te "3̂  

o ® 

w 60 

^ p 
33 O 

P̂ 'O 

«33 P .J^ ¡n ^ 
m o o 

S ^ a § 
e» .2 a> M 

P o 

B M 

03 03 O! 3 o -P 
p 2 
o P 

B 
S í ^ 

p 

^ a.-sj 
os ta cj 
ta p 03 f> P 

P B 

09 
p 

5. B 
>-« O 

i-j P 
R P 

P o S 
p o o 

p 

P 
J . CB 

" B 
CD W 

p- «O Ps 
CD p9 

W CB» 
CB 

Cu >—• E » cr 
c B 

s ^ p 
O M. 
" B 

o, « P ^ 

í í P 

p CfQ 
B CD 
& B 

P3 
ero P 

p 
•B P 

B 2 . 

P. o 

B 2 
O Cu P ^ 
P B >i -
P ^ 

2^ CD 
^ P -
2* CD 

• P 

CD u 

P> 
T í 

j a 

P -

es "B 
o o 
O |C! 
2 ^ 

cr 
B P 

B 
Pl 

>-j CD Q o B 
p _ 
O CD 2 

5* CB B 
CD O 

•«1 p» 
co' JO 

•B ero 
P o 

P ra 

S 2 S P 

Sí" B * -¡1 B 
O o m P 

0' S P- ü 'B 
í * O CD >— ' B* ÜQ P 

o » m ero 2 
o - B -» 2 
B O C"- P 5! 
g o g o 2 

-4 o-

B -g-

p ^ 
O M p 

C0 -1 Ov O 

- 2 ^ 
p P P o 

W c r 

CD q 
P CD 

P O. 
ÍL P 

P 

(3 00 

H" 2 2 o P 
P ra 

00 P 
cr 

c-t- p 

CD 

tn g 
"B ce 

P 

CB 
•» CD 

P CD 
P 

p 
Sí" P 

ra 2 

CD m B CD 

s. 
' re" 

P B 
B 53 

g 
CD 00 

P P 

^ B 

CD O O >-. 

P B H 

P 
B -< 
P CD 

ro c 
ET. CB 

o ero P 
, S P ? CD 25 o o 

B «> 
P c 
O CB\ 

P 
CB JP̂  

'B CS 

00 

^ cr 
L, * 

o 2 
i—• "P ^ 
P P^ 05 
es Cu ja y j» 

Cu" ra ta '-A 

5" 00 £ 
• CC P 

P G . 
jo 

IT2' 
p* 
Bcro 
CB ¡a 
0 2 
? t¡> 

- co 
>— P' 

to 
CD P» 
g CD 

B CD 
c-t- 00 
-1 p 

p 2 
O ¡ a 

O p. 

- B 

S P P m 

" P P 
Cu es 
o» * 

C5 
"¿ero 

B- o 

P S " ^ 

B p 2 B p-

«• P o 
p , CD " 
CD O 

^ m 
CD B 
B o P 

^- c 
es ero 
jo P 

cr P 

CD ^ 

je p 

P " 
P I S 

S B 

00 

-̂ 2 80 5. 
7 P P 7 

P S 
CD - ^ j 
CD ^ 
2- S B 

h—» CD 
Cu P 

cr P 

O (9 

rP 

P £? 

P S 

p p a 
a t a 

o 

p I 

t 

V, 2 < r t 
2 43 

- 2 
P VQ3 
cr ,p 

p 

p 

o 
»C4 "03 

C! .O o "S P 

P 03 
03 «J 

"B <n 
03 

O P 
2 ^ 
B ^ 

03 

O 

to.« 
V 2 'S '0 «p a w 03 

"3 53 a 
03 .03 
O 

a ¡5 

P 8 
- ^ 8 R 

C3 o o 

p 2 
CQ P 
o ba 
p ra ra 03 

P bU 
03 «S 

P 
rt P 
P O ^ "tí B 
p . 2 

•p 

. 2 M 

• 03 O 
P O -B 
§ ^ P P 

" O 0 

>o3 

ñ 
o 

£ 
0Q PH 
03 03 

03 a W ^ 03 CU B 
^ ra 3 

P 
ra 

<» ^ 05 B O 
I ra^os^cooog^ 

S 
•> ra 
s a 

^p 
03 M tn -
o o 

^ S i l I 
03 

03 03 

« S ^ 

.2 S 

m CU 
a s 

p -
p . 2 P P 

o 
P 

2 P 

s a 
O oo 
03 § 

•B P 03 

ra 03 
o p £ • 
£ a ^ 
60 o ^ 'B P , 2 

3 o 

P 
cu 3 

ra o ^ 
to " 

0 5 a 
0U .¿J 

»-l 
a o -o 

«5 — 
.t; o 

p. P 
ÜQ W 

x r a ' (v> 
ü -B 

• CQ 
O 
O 

ra 3 ra P o OJ 

•x3 r̂a 
«3 
Ctí 03 *Ci 

_ P 

S P 

~ a ^ 
0 ^ 
tíi <x> <o 

03 03 

3 <p 

cr x} 
I ^ « 0 ,2 en 'O 

cu 
p 

3 

c3 ^ 

03 .2 p¿) 

1 1 

w a 
03 

no 
, CD 

p ^ 
3 O 

p 2 
s g 

"C P 
60 « 

I i 

61) ^ v-. 

o ^ 
'B 03 

O 
2 

ra Q 

es a 
^ p 
i>> p 

0 ^ 
tp "2 

M ra es 

^ ip ( 
f- 3 

I f 

es 

03 

03 

s a 
cu 
N O 
OJ N 

> 'a 

S * e¡ 
P 03 ^ 
OI ^ g 
Z ^ ^ 
•2 ^ 0 

€11 
S « -2 ^ ¿ 
ra m _. o 
r-; 0Q 3 C« t> o 

a 


